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FECHA DE EXPEDICION:

CIUDAD DE MEXICO A. 3 I A80 2017
"201?. A510 DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACION DE LA CONSTITUCION

POLITICA DE L05 ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"
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Con fundamema en los arIicqs 135 fraccién IV. 153 fraccfén VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente: 1. 2 fraccién I. 3 fraccién ll. 30. 31. 32 y
33 de! RegIarnento en Materia de Registros. AutorIzacIones de ImportacIén y Exponacién y Certificados de Expoflecién de Plaguicidas. NuIriantes Vegelales y Sustancias y
Materiales Toxicos o Peligrosos: 29 fraccién l. X. XII y XIV def Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaIuraIe 5; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya ImportacIén y exportacién esté sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencies que integran Ia Comisién Intersecretarial
para :31 Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxjcas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién c e mercancias cuya importacién
y exportacién esté suiela a regulacién pot pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursus Naturales y demés disposiciones aplicables. se epde la presenle autorizacién
de imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL
TROY RESINAS. SA.
PASEO DE LA REFORMA 404. PISO 13. JUAREZ I
C.P. 06600. CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO ‘
Teléfono 50804510
Correo pairicia@servibusiness.com

REG. 6 C.U.R.P.
TR3700512KRO
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NOMBRE COMERCIAL
TROYSAN POLYPHASE AF 3 I’TROYSAN POLYPHASE FX 40 I TROYSHIELD FX 40 (IPBC)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
NIA
CATEGORIA TOXICOLOGICA

III
CA8 ESTADO FISICO
55406-5343 LIQUIDO

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NO MENOS DE 30.000
CANTIDAD
218,182 LITROS

UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UNIT UMT
240,000 I KILO

FRACCION ARANCELARIA
3808.9 2.99

OBJETO DE .LA IMPORTACION
DISTRIBUCION
PAIS DONDE SE ELABORA 0
PRODUCE EL PRODUCTO
ttwtt

PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA

USA COLOMBIA. NUEVO LEON
MATAMOROS, TAMAULIPAS
NUEVO LAREDO. TAMAULIPAS
VERACRUZ. VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION __ 5 ’I’EGRAIgDE
MATERIALES Y ACTIVIDADES-f - SGO‘BAS

" . 0 .AR MURILL'O JUAREZ

0041174

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac. C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo.
Ciudad de Mexico, Tel. 01 {55) 5490 0900 www.5emamat.gob.mx

LA PRESENTE AUTORIZACION SE _ ORGA BAJO LAS CONDICIONES CUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorizacién no exime al auton‘zado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes. reglamentos o cualquier otro
instrumenlo legal aplicable en la materia.

Ii. Esta autorizacién. podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la viol cién de cualquier disposicién legal aplieable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su case pudiera on’ginarse asi come de las sanciones civiles o 'penales que conforms a derecho
procedan. Lo anterior con ndamento enio establecido an Ice articulos 10 y 12 de la Ley FederaI de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccic'm VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecelégico y la Pretec'cién aI Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame. infiltracic‘m. descarga o vertido del material peligroso auton‘zado en la presente. debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi corno Ilevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencic‘m y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative: ‘ '
Para Ia expedicién de la presente auton‘zacién se recibic') come requisite previo el permiso de COFEPRIS namero 173300121A0726
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciari-as Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.~ Presente.
Lie. Miguel Angel Esp nosa Luna, Coordinaclor de Ass-sores de-la SGPA.- Presente-
Karla Isabel Acosta R endi. Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.- kacosla@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Ro riguez. Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamenlal,- Presente.


